
 
 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE 

LA AGENCIA PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO DE GESTIÓN 

ELECTRÓNICA Y LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DEL CONOCIMIENTO 

Y 

LA FUNDACIÓN JULIO RICALDONI DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – 

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA 

 

En la ciudad de Montevideo, el día xx de mayo de 2013, POR UNA PARTE: la 

Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de 

la Información y del Conocimiento (en adelante “AGESIC”), representada por su 

Director Ejecutivo, Ing. José Clastornik, titular de la cédula de identidad número 

3.018.623-6, con domicilio en Liniers 1324, piso 4; Y POR OTRA PARTE: La 

Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería (en adelante, la “Fundación 

Julio Ricaldoni” o “FJR”), representada por el Sr. Presidente del Consejo de 

Administración, Dr. Ing. Héctor Cancela Bosi, titular de la cédula de identidad número 

1.539.915-9 , con domicilio en Benito Nardone 2310;  

CONVIENEN: 

CLÁUSULA PRIMERA – ANTECEDENTES  

I) La FJR es una Persona Jurídica de derecho privado y sin fines de lucro creada por 

la Facultad de Ingeniería (FING) de la Universidad de la República (UDELAR) con el 

objeto de impulsar el aporte de la Facultad con su entorno, en especial con el sistema 

productivo, a los efectos de contribuir al desarrollo social y económico del país, 

mejorar permanentemente la calidad de la ingeniería, su enseñanza y la investigación, 

impulsando en general su incorporación al sistema productivo en el mismo sentido. 

II) La AGESIC fue creada por el art. 72 de la ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 

2005, con la redacción dada por el art. 80 de la ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 

2011, con el objetivo de procurar la mejora de los servicios al ciudadano, utilizando las 



 
 
 
posibilidades que brindan las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC).  

III) La Fundación Julio Ricaldoni ha firmado un Convenio de Cooperación con la FING-

UDELAR con el objeto de apoyarse mutuamente en la formulación, planeamiento, 

ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común. Dicho Convenio 

habilita la participación de docentes y estudiantes de la FING a través de la Fundación 

Julio Ricaldoni en las actividades previstas en el presente Convenio o en los Acuerdos 

Específicos a suscribirse entre las partes. El 3 de junio de 2004, conforma un 

consorcio con la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información (CUTI) cuyo 

objetivo principal es el desarrollo de un “Centro de Ensayos de Software” (CES), para 

la realización de actividades de verificación, testeo, ensayo de ambientes y 

plataformas, y en general todas las actividades propias de un observatorio tecnológico. 

IV) Asimismo, la Fundación Julio Ricaldoni, en el marco de su misión institucional, ha 

desarrollado un “Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del 

Estado”, el cual permite viabilizar la participación de estudiantes, docentes, grupos 

académicos especializados y egresados de la FING-UDELAR, servicios del CES, así 

como de todo otro personal idóneo o entidad técnica especializada que pueda ser 

requerido al efecto, en la realización de acciones tendientes al cumplimiento de los 

cometidos sustantivos que le son propios a éste, en sus diversas unidades y 

organismos, el cual es ofrecido a la contraparte como forma de cooperación en las 

áreas de necesidad e interés. 

V) En el marco de sus cometidos, las partes vienen manteniendo una relación de 

cooperación mutua desde el año 2008, traducida en sucesivos convenios de 

cooperación y servicios. La ejecución de los mismos, significó un importante aporte 

para que AGESIC desarrolle los cometidos sustantivos que le son propios de manera 

eficaz y eficiente. 

VI) La AGESIC y la FJR, a través de sus órganos de dirección y gobierno, han 

entendido que además de los elementos referidos precedentemente, comparten 

objetivos comunes, por lo que es intención de ambas celebrar un Convenio Marco de 

Cooperación a fin de continuar y profundizar las acciones de mutua cooperación. 

 



 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBJETO 

La Fundación Julio Ricaldoni y AGESIC se apoyarán mutuamente para el más eficaz y 

eficiente cumplimiento de sus respectivas misiones y líneas estratégicas.  

 CLÁUSULA TERCERA - ALCANCE  

Las actividades a desarrollarse en el marco del presente Convenio se realizarán a 

través de Proyectos y/o Propuestas de Acción Específicas, las cuales se 

instrumentarán en Acuerdos Específicos complementarios, los que pasarán a formar 

parte de este Convenio.  

Las actividades que surjan a través de dichos Acuerdos Específicos se realizarán en 

coordinación entre AGESIC y la FJR. Los mismos serán elaborados y ejecutados o 

gestionados, de acuerdo a los procedimientos y protocolos operativos que se 

acordarán entre los interlocutores de las partes (definidos en la Cláusula Octava). 

CLÁUSULA CUARTA – ÁREAS DE POSIBLE COOPERACIÓN 

Las partes acuerdan cooperar y realizar actividades de interés mutuo, de acuerdo a lo 

establecido en los procedimientos y protocolo operativo, en las siguientes áreas 

(explicitadas a modo de ejemplo y no taxativamente): 

A.- En el marco de su “Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del 

Estado”, la FJR podrá brindar apoyo realizando actividades en aras de: 

i. Dinamizar y potenciar los procesos de innovación de AGESIC, promoviendo, 

articulando y llevando a cabo reuniones periódicas de los responsables técnicos 

de sus líneas de desarrollo técnico, con líderes de grupos académicos de I+D de 

FING-UDELAR, en coordinación con el equipo de gestión de la innovación de 

AGESIC.  

ii. Promover, difundir y fomentar la utilización de las herramientas de Plataforma de 

AGESIC, apoyándola en la generación de ciudadanía digital, utilizando para ello 

todos los medios de difusión que tenga a su alcance, tanto a nivel nacional como 

internacional.  



 
 
 

iii. En el marco de su relacionamiento institucional con otros organismos del Estado, 

articular y promover la incorporación de las herramientas, plataformas que 

genera y provee AGESIC para la mejora de la gestión de aquéllos. 

iv. Cooperar en el fortalecimiento y desarrollo institucional de AGESIC, facilitando la 

participación de estudiantes, docentes y egresados de la FING–UDELAR así 

como de todo otro personal idóneo requerido para colaborar con la Agencia en la 

realización de acciones tendientes al cumplimiento de sus cometidos 

sustantivos. Con esa misma finalidad, podrá asimismo facilitar el acceso a los 

servicios del CES y de grupos especializados de FING–UDELAR, como por 

ejemplo del Grupo de Seguridad Informática (GSI) y del Laboratorio de 

Integración de Sistemas (LINS), entre otros. 

B.- Asimismo, ambas partes podrán: 

i. Darse apoyo y soporte mutuo, en aquellas áreas que sean de su respectiva 

competencia y especialidad, y que sean de aporte sustantivo al cumplimiento de 

la Misión y lineamientos estratégicos de la otra. 

ii. Facilitarse mutuamente el acceso a información relevante a los efectos de 

cumplir con los compromisos asumidos en el marco de este Convenio, y de los 

Acuerdos Específicos acordados durante su vigencia. 

iii. Facilitar proactiva y diligentemente la coordinación de sus respectivos equipos 

humanos y recursos comprometidos, para la realización de los diferentes 

Acuerdos Específicos acordados en el marco de este Convenio, así como para 

la mayor eficacia del mismo.  

 

CLÁUSULA QUINTA – CONFIDENCIALIDAD Y NEUTRALIDAD 

 

I) Cada una de las partes se compromete a no difundir bajo ningún concepto las 

informaciones científicas, técnicas o de cualquier especie, pertenecientes a la otra 

parte, y de las que haya tenido conocimiento como consecuencia del desarrollo de los 

trabajos objeto del presente Convenio o de los Acuerdos Específicos que se suscriban. 

Particularmente, durante el desarrollo de los trabajos que impliquen la presencia de 

técnicos asignados por la Fundación Julio Ricaldoni, éstos deberán mantener los 



 
 
 
niveles de reserva y confidencialidad que se acuerden en cada caso, no pudiendo 

divulgar información de trabajo ni su contenido, sin el consentimiento expreso de 

AGESIC. Los resultados obtenidos en los trabajos que se realicen en cumplimiento del 

objeto del presente, podrán ser publicados en ámbitos científico-técnicos, 

mencionando los autores, instituciones participantes y este Convenio, y con el 

consentimiento expreso de las partes. Ambas partes verificarán previamente que no 

sean revelados conocimientos o datos de su propiedad, o los que, siendo de 

importancia para alguna de ellas, su divulgación no autorizada pueda ocasionarle 

perjuicios. 

II) Para tareas relacionadas con procedimientos competitivos de contratación, la 

Fundación deberá asegurar la competencia técnica de los consultores participantes así 

como la neutralidad e imparcialidad respecto a los oferentes y sus propuestas. 

CLÁUSULA SEXTA – MONTO Y GESTIÓN 

I) A los efectos de viabilizar el cumplimiento del presente Convenio, AGESIC en el 

marco de cada Acuerdo Específico transferirá a la Fundación Julio Ricaldoni los 

fondos involucrados en cada oportunidad. 

II) La administración del Proyecto en todos sus aspectos económico/financieros estará 

a cargo de la FJR. A tales efectos, la FJR gestionará las partidas transferidas en el 

marco de cada Acuerdo Específico, abonando según corresponda por cuenta y orden 

de AGESIC. 

III) Toda la documentación de gastos que se emita como consecuencia de la ejecución 

del presente, será realizada a nombre del Convenio. 

IV)  La FJR realizará las respectivas rendiciones de gastos por cada partida y de 

acuerdo a las disposiciones de la Ordenanza No. 77 del Tribunal de Cuentas de la 

República, a excepción de aquellos servicios culturales que se realicen en el marco de 

este Convenio mediante los correspondientes Acuerdos Específicos que se acuerden 

entre las partes, cuya prueba fehaciente será el correspondiente recibo oficial. 

V) La materialización de los compromisos asumidos por la FJR referidos en la 

Cláusula Tercera, implicará gastos en los que la FJR deberá incurrir. Para atender a 

los mismos, la FJR devengará un determinado porcentaje, aplicado sobre el importe 

de ejecución real de los fondos administrados, sujeto a rendición de cuentas. Este 



 
 
 
porcentaje dependerá del tipo de actividad a realizarse por parte de la FJR y los 

recursos implicados para ello, y se definirá explícitamente en cada Acuerdo Específico.  

CLÁUSULA SÉPTIMA – ACUERDOS COMPLEMENTARIOS 

Este Convenio podrá ser modificado de común acuerdo y complementado por 

Acuerdos Complementarios a los efectos de interpretar, definir o implementar la 

regulación del presente. 

CLÁUSULA OCTAVA - INTERLOCUTORES 

Se considerarán como únicos interlocutores válidos en todo lo relativo a la aplicación 

del presente o que se implementen en lo sucesivo, un representante designado por 

cada parte contratante, cuya designación será fehacientemente comunicada entre las 

mismas, en un período no mayor a 15 (quince) días de la firma del presente Convenio. 

Dichos representantes acordarán los protocolos y procedimientos operativos, 

mencionados en la Cláusula Tercera, los cuales formarán parte integrante del presente 

Convenio. 

Asimismo, a efectos de facilitar y evaluar la ejecución del Convenio, se establece un 

Comité de Coordinación, que funcionará ad-hoc en forma mensual, integrado por los 

interlocutores de cada parte y aquellos técnicos a quienes éstos consideren de 

relevancia participar, cuyos cometidos se definirán en los Procedimientos 

mencionados precedentemente. Sin perjuicio de ello, el Director Ejecutivo de AGESIC 

y el Gerente de la FJR, se reunirán en forma periódica, mensual o bimensualmente, a 

los efectos de evaluar el avance de las acciones realizadas en el marco del presente 

Convenio y definir nuevas líneas de actuación conjunta para potenciar su vinculación y 

mutuo desarrollo. 

CLÁUSULA NOVENA- NOTIFICACIÓN 

A todos los efectos a que diere lugar este Convenio, las partes constituyen domicilios 

especiales en los indicados como respectivamente suyos en la comparecencia de 

modo que, no mediando comunicación formal a la otra parte de cualquier variación que 

se produzca al respecto, será considerada válida toda comunicación, notificación, 

intimación o similares que se practiquen mediante telegrama colacionado u otro medio 

fehaciente que se dirija a los señalados domicilios. 



 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA - VIGENCIA  

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción hasta el 31 de 

diciembre de 2015, a menos que cualquiera de las partes comunique a la otra su 

voluntad de desvincularse con al menos 30 (treinta)  días de antelación al vencimiento 

original o al de cualquiera de sus prórrogas. La pérdida de vigencia de este Convenio 

no afectará las acciones pendientes de finalización que hubieren sido aprobadas por 

las partes oportunamente. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA - OTROS PARTICIPANTES 

Las partes contratantes de común acuerdo, podrán solicitar la participación de otros 

organismos públicos o privados para la ejecución y coordinación de programas y 

proyectos realizados de conformidad con el presente Convenio, y ampliar los alcances 

del mismo a otras áreas de interés común. 

Y PARA CONSTANCIA, se otorgan y firman dos ejemplares de su mismo tenor en el 

lugar y fecha indicados.  

 

Por Agesic     

  

 

 

……………………….. 

Ing. José Clastornik 

Por la Fundación Julio Ricaldoni 

 

 

 

…………………………….. 

Dr. Ing. Héctor Cancela Bosi 

 


